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La Paz, a cumplirse el próximo 10 de Enero del 2026.
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 Honorable Cámara: 

FUNDAMENTOS

Señor  Presidente: Colonia Avigdor cumple 90 años desde su fundación, un acontecimiento que

invita a reconocer la historia, la identidad y el enorme aporte social, cultural y productivo que

esta comunidad ha brindado a la provincia de Entre Ríos.

La creación de Colonia Avigdor se remonta al año 1935, impulsada por políticas de colonización

que buscaban promover el arraigo, el trabajo rural y el desarrollo económico en el norte

entrerriano. Desde sus orígenes, la localidad se caracterizó por la diversidad cultural de sus

primeros pobladores, entre ellos inmigrantes de distintas procedencias que encontraron en estas

tierras un espacio de paz, trabajo y oportunidad. Ese espíritu pionero se mantuvo a lo largo de las

décadas y sigue siendo uno de los rasgos distintivos de la comunidad.

A lo largo de sus 90 años, Colonia Avigdor ha desarrollado una identidad profundamente ligada al

esfuerzo productivo, especialmente en las actividades agrícolas y ganaderas, que se

constituyeron en el motor económico de la región. Su crecimiento demográfico, institucional y

social es testimonio de una comunidad organizada, solidaria y comprometida con su tierra.

El aniversario no solo representa una fecha significativa en el calendario local, sino también una

oportunidad para valorar el rol de las instituciones educativas, culturales, deportivas y sociales

que han moldeado la vida comunitaria. Asimismo, merece destacarse el trabajo cotidiano de sus

habitantes, que con dedicación han sostenido el progreso de la localidad y han transmitido de

generación en generación los valores de la convivencia, el esfuerzo y la identidad entrerriana.

Por las razones expuestas, y entendiendo la importancia de acompañar con un reconocimiento

institucional esta fecha trascendental para sus habitantes, solicito a mis pares la aprobación del

presente Proyecto de Declaración.
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